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APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N° 420 QUE 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 2569 
DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2021 QUE 
AUTORIZA LA PRÓRROGA DEL CONVENIO 
PROGRAMA SALUD MENTAL EN ATENCIÓN 
PRIMARIA, COMUNA DE ARICA, AÑO 2022.- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA  

   

     

DECRETO N° 1657 

ARICA, 01 de marzo de 2022.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 07 del 26.03.2019, que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto 
de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, mediante Resolución Exenta N° 2569 del 23 de diciembre de 2021, se autoriza la 
prórroga al "Convenio Programa Salud Mental en Atención Primaria, Comuna de 
Arica, Año 2022" suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de 
Arica con fecha 15 de octubre de 2021; 

b) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 420 de 
fecha 24 de febrero de 2022 que modifica la prórroga del "Convenio Programa Salud 
Mental en Atención Primaria, Comuna de Arica, Año 2022", suscrito entre el Servicio 
de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Resolución Exdnta N° 420 de fecha 24 de febrero de 2022 que modifica 
la prórroga del "Convenio Programa Salud Mental en Atención Primaria, Comuna de 
Arica, Año 2022", suscrito con' fechó 15 de octubre de 2021 entre el Servicio de Salud 
Arica y la Ilustre Municipalidad. 

2. Tendrán presente este Decrete Alcal icio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Municip I. 

i. 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N' 236 / Fono: (58)2382101 
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 2 de diciembre do 2021: de la Dirección del Servicio de Salud Anca, que 
prorrogó "CONVENIO PROGRAMA SALUD MENTAL EN ATENCIÓN] PRIMARIA 
COMUNA DE ARICA" para el AÑO 2022, en base a las Condiciones aprobadas mediante 

Exeota N' 2090 de 27 de octubre de 2021. que aprobó el _referido convenio 
suscrito entre el Servicio de ,alud  Anca y la Ilustre Municipalidad de Aríca, el 23 de 
octubre col año 2021 atendido que para su ejecuclOn durante el año 2022 bar, sido 
roor1111.n2fdas ;.i3igi„iiitas condiciones por el Minrsiono de Salud, haciendo necesario alterar 
sus cláusulas SEGUNDA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, NOVENA, -DÉCIMA CUARTA y 
DÉCIMA SEXTA en el srdulente sentido 

CLÁUSULA SEGUNDA: (agregar) 

El referido Prot.:noma ha sidra aprobado por iiii-esolución Exenta N' 944 dei año 2021 del 
Minrsteriu de Salud. Anexo al presente convenio y nue se entiende forma parte integrante 
del mismo, en gfre la Muniiiii.ioalidacl se obliga a desairoibr en virtud del presente 
instrumerlio 

Este Coiii,olo lIcne respaldo 	recissos finiimcieros en la Resolución Exenta N° 115 
del 21 de enero de 2022 del Ministerio de Salud 

C,JZ ZLÁUSULA  qUINTÁ_LF> rimer y segundo párrafos) 

txs reewses ser de transferidos por el Servreo en 2 cuotas (70% -3050, la 1°  cuota 
contra total tranntacion dci convenio y iriisolucion apr °Patona y la 2e` cuota contra el grado 
de cumplimiento del Pno narria. en el se octubre, de acuerdo a la evaluación con corle al 
31 de Julio del 2022. 

a) La primera cuota. correspondiente al 70% del total c!,2 los recursos del convenio 
33,661.U28- ,treinta _y tres millones seis cientos sesenta  y  un mil, ochocientos 

Oír y°orlo pesos merO -¿-1 la fecha de la total tramitación de la resolución 
aprobatoou tire •y ,-Lroclzrnacie convenio. para la deuda imoiempotación de las 
actividadetzi desteradar,-; al cumplimento de los 	ivos señalados en et convenio. 

b} t a «..iit:councito cuota --responderá al 300„ $14.426.499.- (catorce millones 
cuatroolerio)r., veinte y soit; miLouatroi99tos noventa  y quevepe,:sros r'rLlri-<1 1), que 

soleta a fe evaiug,i,iribn de cumplimiento de metas que se realizara al corte 
col 30 de Julio de 2021 Ysegún tabla esiablecidi en cláusula octava. 

f., -1;,it--,n5r un total 
	

res u rsos cc transrerir 	48.088.,327.euwerrfa y ocho 
iraorie ochenta ocho art tre,,cientos veinte y siete), 

1,- Estrategia a realizar: 

Refuerzo Recurso Humano de 22 horas en centros de salud Familiar: 

ContiatacIón de recurso humano 	42.514.344 (cuarenta y des iriiiiisoes quini 
catijo:e mii trescientos poarenla y cuatro pesos) 

Compra dO rnsurnos er-lurpan'eeeto 15 5.573.983 (cinco 
	

es din 
	

Y 
ves novecientos ochenta y tres pesos). 
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1. informe de !os recursos humanos destinados poro el desarrollo del programa en 
los estan4c,Ycimient os de la APS, incluyendo la pi ograrn ación por establecimiento de 
los eco 	asigrzios pc.r el subtitulo 21 del r.'re.orite programa. 

2. Planificación de estrategias de articulación de las acciones ee detección de 
problemas y/o problemas mentales, con el resto de ¡as prestaciones regulares del 

nsr.::-.riok)s amigables, control del erriL, 	EMPA, EMPAM, otros). 
cti.:intro de salud, según curso de vida (control rse salud integral del adoles..:ente, 

de trabajo para la coordlnac ro implementación de las acciones de salud 
mentol dr n rrd 'te estahlecimientos de APS del servicio de saIud, (al menos debe 
ceeieneil 	 le,.= reuniones, capaeiiaciones. impre.t,-;lán y difusión de 

oyor 

4 Catastro de Grupos do Autoayuda, organizaciones de usuarios y familiares y 
orqJnizaciones comunitarias de base de las comunas pertenecientes a la 

del Ser ercu de Salud. 
5. lilornie de gastos que se han realizado son carne al Programa, 
6. Informe de implernentación. 
7. Plan Cn trabajo para abordar las dificultades 	atadas en el periodo. 

Segunda Evaluación: mes de julio 
1.:ti.raita con corte al 31 de julio del año en curso De acuerdo a los resultados se 

haro electiva la relml.lidación de la seguirla cuota en el [nos cc. 
,;:urepliiniento de las metas del programa es inferior al 50%, de acuerdo al sigdente 
cuae:o 

Porcentaje de cumplimiento de nietas 
	

Porcentaje de descuento de 
del Programa' 
	

distribución de recursos año 2 
Mayor o igual 50% 
	

0% 
Entre 40% y 49% 
	

25% 
Entre 30% y 39%.. 	 50% 
Entre 20%.  y . 29%.  
Menos del 20% 
	

100%— 
75% 

I ci:uinl,,E'llento su aproximara en el 	que so 	 .) 5% 

Tercera Evaluación: mes de Diciembre 

Se realizará consorte aT 31 de diciembe, fecha en que les establecimientos y coronas 
deberán tener el 100% se las prestaciones comprometidas por componente i.leculadns. 

1 as establecimienos y comunas que no ou-lolan el 'IDO% de lo comprometido o no 
ejecuten la totalidad de los recursos a:,ugnac: 	deberán enviar al servicio de Salud un 
informe de cierre del año del programa, señalando las razones del incumplimiento, 
incluyendo un Plan de mejoro de los :3,.r.pcctos deficitarios, 

Aclicionalmerde 
	 podrá requerir el envo de 	- de 

avances !1•(,,,,nsill, • 	 de salud, y (,,ie este a la División de 
Atc,ncibn íd iinari, 	ia Subsf,:.cretaria ce redes asistenciales conforme a instrucciones 
riufliSte.' ir OS 

El reA,Itl+du de la k.,valuacion tendrá incidencia en i05 criterios de asigw¿lci3n de los 
recursos del año siguiente, conforme a las disponibilidades presupuestarias, 

1. Indicadores del Programa 

Refuerzo Recurso Humano de 22 horas en Centros de Salud Familiar 
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de Salud An ca Waiizará un análisis fináriCr ro del Convenio en tase a la confección de un 
Informe elaborado a través de una visita inspectiva de parte del Subdepartarnento de 
Rc:uurses 	 firinncter¿I de la Municipa:dad para corroborar y verificar los 
documentes ctc respaldo que cien cuenta de los gastos realizados. Luego, emitirá el 
informe indica& y dará ,conformidad al gasto ejecutado o en su defecto. solicitará el 
reniegue de aquellos recursos que, no hayan sido ejecutados conforme a lo e..iblecid,7) en 
el presente ronvenio. 

4'. IMPÚTESE e gasto . ue orine la 
ejecución del 	Convenio quo por este acto se apruc;.;,i, al tern Prel,,upuesrario 
r\l',-;41030302 de Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud 
Anca ario 2022. 

5'. NOTIFIQUESE la presente Resolución a la 
Ilustre Mu-,rciparrdad 
	

Arice represenlada por su Alcalde quien corresponda, por 
funclonarios de la Sub 	;On de Gestión Asistencial del Servio() de Salud AUca, 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE 

ATRICLA SANHUEZA ZENOStO 
DIRECTORA(S) 

ERVICtO DE SALUD ARICA 
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